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DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA



BALANCE DE GESTIÓN REGIONAL2015 

LA DEFENSORÍA 
PENALPÚBLICA 
GARANTIZA 
EL DERECHO A LA 
DEFENSA PARA 
TODAS LAS PERSONAS.
Nuestro compromiso es cautelar los 
equilibrios del sistema penal, legitimar el 
funcionamiento de nuestras instituciones y 
responder con participación y apertura a los 
ciudadanos que dan sentido a nuestra 
existencia. 



¿A quienes atendemos y cual es nuestra misión? 

NOSOTROS DEFENDEMOS A PERSONAS, NO A 

DELINCUENTES 



DERECHO A LA DEFENSA

Todos podemos requerir de 

una defensa, tanto para 

demostrar la propia 

inocencia como para 

asegurar un juicio justo, un 

debido proceso y una 

condena proporcional al 

alcance o gravedad del 

delito cometido. 



DERECHO A LA DEFENSA

Somos personas que 

defendemos a personas, sin 

importar raza, color o clase 

social.



¿Y cuándo el sistema se equivoca?

TODOS PERDEMOS



CASO INOCENTE 

ALFREDO APAZA CHOQUEÑA (40)

• Delito de tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas

• 9 meses de prisión preventiva
• Arriesgaba una pena de siete años de presidio 

mayor en su grado mínimo.

 Un sujeto  conocido como “Ayma” fue seguido por la policía al ingresar a 
Chile hasta el terminal de buses internacional de Arica, lugar donde se 
encontró con otros dos hombres quienes estaban a bordo de un vehículo.

 La policía logra el control del móvil, identificando “Ayma” como conductor, 
en el asiento de copiloto a ALFREDO APAZA CHOQUENA y J.L.LL. en el 
asiento trasero. 

 Al revisar el interior del vehículo, en un compartimiento del ducto de 
ventilación se encontró la cantidad de 09 paquetes cilíndricos de droga –
se trataba de casi 10 kilos de droga-.



CASO INOCENTE 

ARGUMENTO DE LA DEFENSA

 La circunstancia de encontrarse en el interior del vehículo 
donde se incautó la droga, es porque contrató los servicios 
del taxista para hacer un flete desde Arica  a Tacna. 

 Se le incautaron mil dólares, lo que también es coherente 
con su actividad comercial, lo avaló la prueba documental, 
las boletas y el informe migratorio, además de los dichos de 
su pareja y el peritaje social.

 Los coimputados avalan los dichos de Apaza. El día de los 
hechos el acusado solicitó al conductor que lo transportara 
para ir a buscar ropa a Arica. 

SENTENCIA
TRIBUNAL ORAL EN LO PENAL DE ARICA

“No se vislumbra que el imputado haya tenido alguna intervención 
en la internación, transporte, posesión o guarda de la droga”. 



CASO INOCENTE 

JOSÉ FREDES NILO (47)
• Delito de robo con violencia
• 8 meses de prisión preventiva 
• Arriesgaba una pena de 5 años y 1 día de 

presidio mayor en su grado mínimo

GRABIEL APAZA, DEFENSOR PENAL PÚBLICO
ARICA Y PARINACOTA, MARZO DE 2015. 

 Caso de declaración falsa
 La imputación se pudo desestimar a partir de la 

declaración contradictoria de la supuesta víctima -
C.G.L.C., quien lo acusó de robarle un anillo.

“No existió delito, ya que había un trasfondo respecto de lo ocurrido: que 

tanto la víctima como el acusado se conocían y existió una enemistad 

entre ellos, ya que el acusado fue sindicado antes como autor del delito 

de homicidio, del que también fue absuelto, por la muerte de Carolina 

Caqueo, pareja de la presunta víctima en esta causa”.



CASO INOCENTE 

 La pareja de la fallecida lo acusó infundadamente y 
lo amenazó como culpable de la muerte de su ex 
pareja, por lo que se demostró a través de su 
contradictoria declaración que estaba mintiendo.

 En la causa anterior, se pudo demostrar que la 
muerte de la mujer había sido por asfixia.

 A través del trabajo multidisciplinario -abogados 
defensores, peritos y un asistente social-, quienes 
incluso tuvo que buscar a un testigo fundamental 
para la causa en la ladera del Río San José.

 Se pudo demostrar dos veces la inocencia de un 
hombre inocente. 



DERECHO A LA DEFENSA

Dentro de estos grupos, 

algunos destacan 

especialmente por su 

vulnerabilidad en un contexto 
de por sí complicado. 



¿Quién es este público vulnerable?

POSTERGADOS DENTRO DE LOS POSTERGADOS



DEFENSA DE EXTRANJEROS Y MIGRANTES

DISMINUIR LA BRECHA CULTURAL Y

SER UN PUENTE EN LA PROTECCIÓN

DE DERECHOS DE TODAS LAS

PERSONAS. 



DEFENSA DE EXTRANJEROS Y MIGRANTES

 Los migrantes indocumentados o en situación

irregular han sido identificados como un grupo en

situación de vulnerabilidad, “debido, entre otras

cosas, a que no viven en sus Estados de origen y a

las dificultades que afrontan a causa de

diferencias de idioma, costumbres y culturas, así

como las dificultades económicas y sociales y los

obstáculos para regresar a sus Estados de origen a

que deben hacer frente…”

 Se realizaron actividades de inducción en el

proceso penal y charlas de difusión de derechos

en comunidades peruanas, boliviana y

colombiana.



Delitos Ley de Drogas 

Delitos Ley de Transito

Delitos Económicos y Tributarios

222 33,5%

105 15,9%

69 10,4%

DELITOS MÁS FRECUENTES

DEFENSA DE EXTRANJEROS Y MIGRANTES

en atención 2015 de

Migrantes y Extranjeros un total de 11,7%

61011,7%

88,3% Peruana 328 53,8%

Boliviana 167 27,4%

Colombiana 78 12,8%

15 2,5%

Brasileña 

Argentina 

Alemana

Mexicana 

4

3

0,7%

0,5%

4

1

0,2%

0,2%

otra

China 1 0,2%

Ecuatoriana 7 1,1%

Paraguaya 2 0,3%



DEFENSA INDÍGENA

 El derecho a la asistencia jurídica significa

que el Estado debe garantizar que a aquel

en contra de quien se dirige la persecución

penal tenga la posibilidad de defenderse

adecuadamente.

 Cuando la imputación penal se dirige en

contra de una persona perteneciente a una

etnia indígena, debe respetarse el principio

de igualdad. Sólo lo respetamos cuando

reconocemos sus tradiciones, costumbres y

su cosmovisión al momento de hacer

justicia.

 Una justicia que trata igual a los desiguales –

grupos vulnerables – no es justicia.



ACTIVIDADES DE LA DEFENSA INDÍGENA

 Charlas de inducción en el proceso penal con 

metodología intercultural en Centro de Cumplimiento 

Penitenciario de Acha a imputados indígenas  y 

migrantes.

 Trabajo de la Facilitadora Intercultural con defensores 

penales públicos para fortalecer la defensa 

especializada.

 Trabajo de la Facilitadora Intercultural con defensores 

penales públicos y asistentes administrativas para 

adecuada atención público indígena.

 Trabajo en terreno con las comunidades indígenas en 

materia de difusión de derechos, desde su propia 

actividad productiva indígena.



DEFENSA ESPECIALIZADA INDÍGENA

DELITOS MAS FRECUENTES

en atención 2015 a pueblos originarios un; 

22% 

1.145

Aymara 249 21,7

Diaguita 1 0,1

65,8

3,8

Otros

Quechua 

Rapanui

Romané

44

77

1,1

0,1

13

1

Mapuche 

753

6,7

22 %

78%

Indígena* 

7 0,6

*Imputados que no declararon pertenencia de 
pueblo indígena.

CONDUCCIÓN ESTADO DE EBRIEDAD 185 16%

TRAFICO ILICITO DE DROGAS 124 11%

LESIONES MENOS GRAVES 115 10%

CONDUCCION SIN LA LICENCIA DEBIDA 71 6%

INFRACCION ORDENANZA ADUANAS (FRAUDE
Y CONTRABANDO) 67 6%

Indígenas y Tribales

No Indígenas



DEFENSA JUVENIL

La justicia penal adolescente involucra a 

niños, con motivaciones propias de su 

grupo etario, distinto a lo que ocurre con 

los adultos.

Las causas que subyacen en las conductas 

infractoras de ley, son las mismas que 

enfrentan todos los niños en nuestro país, 

como son la falta de desarrollo cognitivo, el 

ímpetu propio de la juventud, la necesidad 

de actuar en grupo, el ser aceptado por 

sus pares, pero; además de eso, el 85%
de nuestros niños clientes son desertores 

educacionales, privados de otros derechos 

que los dejan en una situación de 

vulnerabilidad social, habitacional y 

familiar.



DELITOS

EN 2015 ATENDIMOS A 290
JÓVENES, ENTRE 14 Y 18 AÑOS CON

EQUIPOS ESPECIALIZADOS DE

DEFENSORES, ASISTENTES SOCIALES Y

ASISTENTES ADMINISTRATIVAS

ELLOS CONSTITUYEN UN 5,6 % 
DE ATENCIONES EN LA REGIÓN

DEFENSA JUVENIL 
(Desde los 14 Años de edad)

15,2% 

17,1%
Robos

Otros delitos contra la propiedad

Delitos Ley de drogas

83 25,3%

39 11,9%

32 9,8%

84,8%

82,9%  



DEFENSA MUJER

 Las mujeres que participan en la comisión de

delitos son generalmente pobres, participan en

delitos de menor peligrosidad, son jefas de hogar,

y su ingreso al sistema penal las hace más

vulnerables porque son el soporte familiar.

 Esa especial vulnerabilidad obliga establecer

criterios diferenciadores en la defensa de mujeres

por el papel que ocupan en la sociedad.

 El año 2015 con la colaboración de EUROSOCIAL

se publicó un protocolo de atención a mujeres

extranjeras privadas de libertad.



Delitos Ley de Drogas 

Lesiones

Hurto

190 20 %

137 14,4%

99 10,4%

DELITOS

DEFENSA MUJERES

EN 2015 ATENDIMOS A 888
MUJERES IMPUTADAS. ESPECIAL

ATENCIÓN SE BRINDÓ A

PRIVADAS DE LIBERTAD

EMBARAZADAS O QUE TUVIERON

HIJOS/AS MENORES DE UN AÑO.

ELLAS CONSTITUYEN UN 17 % 
DE ATENCIONES EN LA REGIÓN

82,9%

17,1% 



DEFENSA PENITENCIARIA

LA GENTE 

CONDENADA, ESTA 

PRIVADA DE 

LIBERTAD PERO NO 

DEL RESTO DE SUS 

DERECHOS



ACTIVIDADES DE DEFENSA PENITENCIARIA

 Firma de protocolo interinstitucional entre 

Gendarmería de Chile y la Defensoría 

Penal Pública para facilitar y coordinar el 

trabajo de los defensores penitenciarios de 

la región.

 Asesoramiento de condenados en 

solicitudes administrativas ante la 

autoridad penitenciaria.

 Interposición de recursos de amparo en 

caso de vulneración de derechos.

 Trabajo de cooperación interinstitucional 

con el Instituto Nacional de Derechos 

Humanos.



Solicitud salida dominical

Otro requerimiento judicial

Solicitud traslado unidad penal

113 19,2%

84 14,3%

43 7,3%

Requerimientos formalizados

DEFENSA PENITENCIARIA

ATENCIONES EL 2015

UN 34% DEL TOTAL

545

C
O

N
D

E
N

A
D

O
S
/A

S

Solicitud abono de cautelares

Solicitud unificación de penas 

Art. 164COT

43 7,3%

43 7,3%

78 

Un 14%

467 

Un 86%

Un 23%

Un 77%

123

422



Ya que estamos hablando de cifras

¿CUÁLES SON LOS RESULTADOS DE LA REGIÓN?



R
E
G

IO
N

A
L

N
A

C
IO

N
A

L

11,8 %

22,2 %

Delitos Contra la Libertad e Intimidad 

de las Personas

6,9 %

Delito Ley de Drogas 

13,4 %



MIL 213 
CAUSAS INGRESADAS EN 2015

5

6 Mil 220
DELITOS

ASOCIADAS A 



0,7%
1,9%

44,9%
52,5%

5.672 Causa-imputado terminado por 

procedimiento

Acción Privada

Monitorio

Ordinario

Simplificado

FORMAS DE TÉRMINO 2015



FORMAS DE TÉRMINO EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO (DELITOS)

Formas de término 

asociadas a procedimiento 

ordinario

Arica y Parinacota

N % 

408 14,3%

413 14,5%

752 26,4%

502 17,6%

483 16,8%

197 6,9%

99 3,5%

Total 2.851 100%

2 mil 851 DELITOS

14%

15%

26%
18%

17%

7%
3%



N° DE CAUSAS TERMINADAS EN JUICIO ORAL EL 2015

De las 483 sentencias en Juicio Oral, 154 fueron absoluciones 

(32%) y 211 condenas fueron menores a lo solicitado por el 

Ministerio Público (43,7%)

32%

44%

22%
2%

Absolución

Condena menor a lo
solicitado por Ministerio
Público

Condena igual o mayor a lo
solicitado por Ministerio
Público

Otras formas de término



¿Qué sucede con los inocentes tras las rejas?

PROYECTO INOCENTES 



11,2%
DEL TOTAL SON

INOCENTES O
NO CONDENADOS

45
20

5.672

634

TOTAL INOCENTES O NO CONDENADOS ARICA Y PARINACOTA 2015 

47.279
INOCENTES O NO CONDENADOS

TOTAL NACIONAL

ESTUVIERON EN PRISIÓN

PREVENTIVA

2015

2.650



¿En qué se gastó el dinero 2015?

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 



EJECUACIÓN PRESUPUESTARÍA 2015

Gastos en 

Personal

$ 698.110.566

56%

Bienes y 

servicios de 

consumo

$ 75.728.513

6%

Peritajes

$ 28.740.000

2%

Licitaciones

$ 456.372.666

36%

EN 2015 LA INSTITUCIÓN CONTÓ CON UN PRESUPUESTO DE MÁS 
DE MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS:

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE 99.8%



¿Cuáles son los desafíos para la

DEFENSORÍA EN 2016? 



DESAFÍOS 2016

Sentimos la necesidad de otros 

tipos defensas aún más 

especializadas como la DEFENSA 

PARA ENAJENADOS 

MENTALES, además de una 

pronta AUTONOMÍA, que legitima 

y consolida la igualdad ante la ley.




